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1  MINISTERIO DE COMERCIO 

1.1  Departamento de Comercio Exterior 

1.1.1  Mercancías sujetas al régimen de licencias automáticas de importación 

Breve descripción del régimen 

1.  De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), el 

Ministro de Comercio, con la aprobación del Gabinete, está autorizado a publicar en la Gaceta Oficial 
notificaciones sobre la prohibición, la sujeción a la obtención de permisos y la prescripción de 

cualesquiera categorías/clases/calidades/normas/cantidades/marcas/orígenes/ gravámenes 

especiales, etc., respecto de toda mercancía destinada a la importación o a la exportación, en los 
casos en que sea necesario para la estabilidad económica, la salud pública, la seguridad nacional, la 

paz y el orden, las buenas costumbres o cualquier otro interés del Estado. 

 
1 El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3. 
2 La presente notificación también corresponde a 2021. 
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Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  Actualmente, en virtud de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), están sujetos 
al régimen de licencias automáticas de importación los productos siguientes: 1)  16 tipos de 

medicamentos, productos químicos y productos farmacéuticos; 2) compuestos de clembuterol y sus 

sales; 3) albuterol o salbutamol y sus sales; 4) cafeína y sus sales; 5) equipos de impresión por 
calcografía; 6) nitritos de alquilo volátiles; 7) ambulancias y camiones de bomberos usados; 

8) cospeles de metal; 9) aceites combustibles; 10) diamantes en bruto; 11) trozas, madera y todos 

los productos de madera; 12) recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para 
alimentos; 13) mandioca (yuca) y sus productos ; 14) despojos de animales de la especie porcina; 

15) chalotes; 16) naranjas frescas; 17) calentadores de agua, de gas; 18) permanganato de 

potasio; 19) harina de pescado con contenido de proteínas superior al 60%; 20) maíz para piensos; 

21) harina de soja (soya); y 22) sal. 

Los productos 1) a 8) están sujetos a medidas en materia de licencias de importación, mientras que 

los productos 9) a 22) se importan conforme a las condiciones previstas en las medidas de 

administración de las importaciones. 

3.  Tailandia no sigue una política discriminatoria con respecto al país de origen de los 

productos importados. Se permite la importación de diamantes en bruto en el marco del Sistema de 

Certificación del Proceso de Kimberley. 

4.  Los procedimientos para el trámite de licencias no están destinados a limitar la cantidad ni el 

valor de las importaciones. La utilización de procedimientos para el trámite de licencias de 

importación obedece a las siguientes necesidades: 

a) 16 tipos de medicamentos, productos químicos y productos farmacéuticos  

Proteger la salud pública, velar por la seguridad económica nacional, y controlar y comprobar 
que la persona que desea importar productos farmacéuticos posee la capacidad necesaria para 

realizar esa operación 

b) Compuestos de clembuterol y sus sales 

 Proteger la salud pública y la vida de las personas en relación con el consumo de carne de 

porcino 

c) Albuterol o salbutamol y sus sales 

 Proteger la salud pública y la vida de las personas en relación con el consumo de carne de 

porcino, e impedir los efectos negativos en las exportaciones de carne de porcino   

d) Cafeína y sus sales Controlar el tráfico de estupefacientes y proteger la salud de las personas 

y la seguridad nacional 

e) Equipos de impresión por calcografía y copiadoras de color 

Impedir la fabricación de moneda falsificada 

f) Nitritos de alquilo volátiles 

Proteger la salud pública y la seguridad social y nacional 

g) Ambulancias y camiones de bomberos usados  

Proteger la salud pública y conservar el medio ambiente 

h) Cospeles de metal 

Impedir la falsificación de monedas y ajustarse a las monedas utilizadas actualmente  
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i) Aceites combustibles 

Preservar la estabilidad y la seguridad económicas 

j) Diamantes en bruto 

Cumplir la Resolución 55/56 (2000) de las Naciones Unidas, de fecha 1 de diciembre de 2000 

k) Trozas, madera y todos los productos de madera  

Preservar el medio ambiente y los recursos naturales agotables 

Impedir la explotación forestal ilegal 

l) Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para alimentos  

Proteger la salud pública 

m) Mandioca (yuca) y sus productos 

Preservar los vegetales 

n) Despojos de animales de la especie porcina 

Proteger la salud pública 

o) Chalotes 

Proteger la salud pública 

p) Naranjas frescas 

Proteger la salud pública 

q) Calentadores de agua, de gas 

Proteger la salud de las personas y la seguridad pública 

r) Permanganato de potasio 

Proteger la seguridad nacional y la moral pública  

s) Harina de pescado con contenido de proteínas superior al 60%.  

Estabilizar el precio de las materias primas utilizadas para la fabricación de piensos 

t) Maíz para piensos 

Estabilizar el precio de las materias primas utilizadas para la fabricación de piensos  

u) Harina de soja (soya) 

Estabilizar el precio de las materias primas utilizadas para la fabricación de piensos  

v) Sal 

Obtención de estadísticas comerciales o vigilancia del mercado 
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5.  El régimen de licencias es una prescripción legal establecida en la Ley de Exportación e 

Importación, E.B. 2522 (1979). 

a) 16 tipos de medicamentos, productos químicos y productos farmacéuticos  

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación en el Reino de Tailandia de 

medicamentos, productos farmacéuticos y sus sales y de productos farmacéuticos 

semielaborados, E.B. 2545 (de fecha 22 de mayo de 2002) 

b) Compuestos de clembuterol y sus sales 

Notificación Nº 107 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2538 (de fecha 17 de marzo de 1995) 

c) Albuterol o salbutamol y sus sales 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación de albuterol o salbutamol, 

E.B. 2545 (de fecha 29 de marzo de 2002) 

d) Cafeína y sus sales 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la exportación e importación de cafeína, 

E.B. 2545 (de fecha 8 de noviembre de 2002) 

e) Equipos de impresión por calcografía 

Notificación del Ministerio de Comercio por la que se exige un permiso de importación para 
importar equipos de impresión por calcografía y en el Reino de Tailandia, E.B. 2564 (de 

fecha 2 de agosto de 2021) 

f) Nitritos de alquilo volátiles 

Notificación del Ministerio de Comercio por la que se exige un permiso de importación para 

importar nitritos de alquilo volátiles en el Reino de Tailandia, E.B. 2557 (de fecha 28 de 

octubre de 2014) 

g) Ambulancias y camiones de bomberos usados 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos automóviles 

usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a 
prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las importaciones, 

E.B. 2562 (de fecha 12 de junio de 2019) 

h) Cospeles de metal 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación de cospeles de metal en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2563 (de fecha 10 de diciembre de 2020) 

i) Aceites combustibles 

Notificación del Ministerio de Comercio por la que se establece que los aceites combustibles 
son una mercancía cuya importación en el Reino de Tailandia está sujeta a medidas 

administrativas, E.B. 2552 (de fecha 22 de junio de 2009) 

j) Diamantes en bruto 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la exportación e importación de diamantes 

en bruto en el Reino de Tailandia, E.B. 2546 (de fecha 16 de mayo de 2003) 
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k) Trozas, madera y todos los productos de madera 

Notificación Nº 92 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2535 (de fecha 30 de noviembre de 1992) 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación en el Reino de Tailandia de 

madera y productos de madera, incluidos artefactos, equipos u otros objetos fabricados con 
madera, procedentes de la frontera de las provincias de Tak y Karnchanaburi, E.B.  2548 

(de fecha 29 de noviembre de 2005) 

l) Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para alimentos  

Notificación del Ministerio de Comercio por la que se establece que las vajillas de cerámica y 

vitrificadas son mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta 

a la presentación de un certificado sanitario, E.B. 2551 (de fecha 8 de agosto de 2008) 

m) Mandioca (yuca) y sus productos 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la mandioca (yuca) y sus productos por la 

que se establece que para la importación de estas mercancías en el Reino de Tailandia se 
exige un certificado de conformidad y el cumplimiento de las medidas administrativas 

pertinentes, E.B. 2560 (de fecha 20 de diciembre de 2017) 

Notificación del Ministerio de Comercio Nº 2 relativa a la mandioca (yuca) y sus productos por 
la que se establece que para la importación de estas mercancías en el Reino de Tailandia se 

exige un certificado de conformidad y el cumplimiento de las medidas administrativas 

pertinentes, E.B. 2562 (de fecha 21 de marzo de 2019) 

n) Despojos de animales de la especie porcina 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a los despojos de animales de la especie 

porcina por la que se establece que para la importación de estas mercancías en el 
Reino de Tailandia se exige un certificado de conformidad y el cumplimiento de las medidas 

administrativas pertinentes, E.B. 2555 (de fecha 27 de diciembre de 2012)  

o) Chalotes 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a los chalotes por la que se establece que para 

la importación de estas mercancías en el Reino de Tailandia se exige un certificado de 

conformidad y el cumplimiento de las medidas administrativas pertinentes, E.B.  2555 (de 

fecha 27 de diciembre de 2012) 

p) Naranjas frescas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a las naranjas frescas por la que se establece 

que para la importación de estas mercancías en el Reino de Tailandia se exige un certificado 
de conformidad y el cumplimiento de las medidas administrativas pertinentes, E.B.  2555 (de 

fecha 27 de diciembre de 2012) 

q) Calentadores de agua, de gas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a los calentadores de agua de calentamiento 

instantáneo, de gas, por la que se establece que para la importación de estas mercancías en 

el Reino de Tailandia se exige un certificado de conformidad y el cumplimiento de las medidas 

administrativas pertinentes, E.B. 2557 (de fecha 18 de noviembre de 2014) 

r) Permanganato de potasio 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la exportación e importación de 

permanganato de potasio, E.B. 2545 (de fecha 28 de agosto de 2002)  
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s) Harina de pescado con contenido de proteínas superior al 60% 

Notificación Nº 74 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2533 (de fecha 7 de marzo de 1990) 

t) Maíz para piensos 

Estabilizar el precio de las materias primas utilizadas para la fabricación de piensos  

u) Harina de soja (soya) 

Estabilizar el precio de las materias primas utilizadas para la fabricación de piensos  

v) Sal 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a las sales por la que se establece que para la 

importación de estas mercancías en el Reino de Tailandia se exige un certificado de 

conformidad y el cumplimiento de las medidas administrativas pertinentes, E.B.  2564 

(de fecha 28 de junio de 2021) 

La legislación deja a discreción de las autoridades administrativas la designación, con sujeción a 

criterios bien definidos, de los productos para cuya importación se necesita licencia. El Gabinete 

debe aprobar todas las medidas de control de las importaciones para que puedan aplicarse.  

Procedimientos 

6.  No se aplica. 

7.  a)  No se especifica la antelación con que deben solicitarse las licencias de importación. Por lo 

general, las licencias deben solicitarse una o dos semanas antes de que salga el envío. No se 

concederá la licencia si el producto ya ha llegado a la frontera aduanera. 

b) Las licencias de importación automáticas no se pueden conceder inmediatamente después de 

la solicitud. Se requiere un examen previo de la solicitud. Las licencias podrían concederse en 

el plazo de un día si todos los documentos requeridos están aprobados. 

c) Las solicitudes podrán presentarse en cualquier día laborable. 

d) Expiden las licencias de importación el Departamento de Comercio Exterior y otras 

autoridades competentes. 

8.  Por lo general, no se prevén circunstancias, aparte del incumplimiento de los criterios ordinarios 

establecidos en la reglamentación de control de las importaciones, en que puedan rechazarse las 

solicitudes. En tal caso, se hacen saber a los solicitantes los motivos de la denegación. No obstante, 
se dará a los solicitantes el derecho a interponer recurso ante las autoridades competentes para que 

se reconsidere su solicitud. El Ministerio de Comercio y/o el Director General del Departamento de 

Comercio Exterior y/o las autoridades designadas por el Ministerio de Comercio adoptan la 

decisión definitiva. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  a)  En el marco del régimen de licencias automáticas de importación, todas las personas físicas 

o jurídicas y todas las empresas que cumplan los requisitos especificados tienen derecho a solicitar 

licencias. 

b) En el marco del régimen de licencias automáticas de importación, todas las personas físicas o 

jurídicas y todas las empresas que cumplan los requisitos especificados tienen derecho a 

solicitar licencias. 
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Los documentos y otros requisitos necesarios para solicitar licencias de importación son 

los siguientes: 

 - nombre y dirección del importador; 

 - actividad mercantil del importador; 

 - nombre y dirección del exportador o expedidor; 

 - país de origen; 

 - medios de transporte; 

 - descripción y cantidad de los productos que se desean importar; 

 - factura pro forma; 

 - contrato de venta; 

 - certificado del permiso de importación; 

 - documento aprobado de las autoridades competentes; 

 - otra documentación necesaria; 

 - garantía bancaria (en caso de reexportación). 

11.  Al realizarse la importación, debe presentarse a la aduana del puerto de entrada la licencia de 

importación, el número de registro o notificación o el certificado pertinente, en func ión del tipo de 

reglamento de importación aplicable. 

12.  El Departamento de Comercio Exterior no cobra ningún derecho ni carga administrativa por la 

expedición de las licencias automáticas de importación. No obstante, se percibe un monto de  30 baht 
por solicitud si la licencia se expide manualmente, y ningún derecho si se expide por 

medios electrónicos. 

13.  No se aplica. 

Condiciones de las licencias 

14.  Las licencias expedidas por el Departamento de Comercio Exterior son válidas durante 90 días, 

y solo pueden prorrogarse en dos ocasiones (el plazo de validez de cada prórroga es de 90 días). 

15.  No se impone ninguna sanción por la no utilización de las licencias. 

16.  Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17.  No se aplica. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  Si los productos también están regulados por otros organismos gubernamentales, el importador 

debe cumplir lo exigido por estos. 

19.  No se aplica. 
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1.1.2  Mercancías sujetas al régimen de licencias no automáticas de importación 

Breve descripción del régimen 

1.  De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), el 

Ministro de Comercio, con la aprobación del Gabinete, está autorizado a publicar en la Gaceta Oficial 

notificaciones sobre la prohibición, la sujeción a la obtención de permisos y la prescripción de 
cualesquiera categorías/clases/calidades/normas/cantidades/marcas/orígenes/ gravámenes 

especiales, etc., respecto de toda mercancía destinada a la importación o a la exportación, en los 

casos en que sea necesario para la estabilidad económica, la salud pública, la seguridad nacional, la 

paz y el orden, las buenas costumbres o cualquier otro interés del Estado. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  Actualmente, en virtud de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), se utilizan 
licencias no automáticas de importación para los productos siguientes: 1) harina de pescado con 

contenido de proteínas inferior al 60%; 2) piedra de construcción (mármol, travertinos, "ecaussines" 

y demás piedras calizas de talla o de construcción; mármol, travertinos y alabastro, granito; las 
demás piedras); 3) motores diésel usados con una capacidad de entre 331 cc y 1.100 cc; 4) ídolos 

antiguos y sus partes, partes de monumentos antiguos, monedas antiguas, inscripcio nes y 

manuscritos antiguos y artefactos prehistóricos; 5) desechos, desperdicios y recortes, de plástico; 
6) neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho para camiones o autobuses; 

7) tractores usados para semirremolques; 8) vehículos de motor usados para usos especiales; y 

9) oro. 

3.  Tailandia no sigue una política discriminatoria con respecto al país de origen de los 

productos importados. 

4.  Los procedimientos para el trámite de licencias no están destinados a limitar la cantidad ni el 
valor de las importaciones. La utilización de procedimientos para el trámite de licencias de 

importación obedece a las siguientes necesidades: 

a) Harina de pescado con contenido de proteínas inferior al 60% 

Estabilizar el precio de las materias primas utilizadas para la fabricación de piensos 

b) Piedra de construcción (mármol, travertinos, "ecaussines" y demás piedras calizas de talla o 

de construcción; mármol, travertinos y alabastro, granito; las demás piedras) 

Administrar la importación y utilización de mármol y piedra de construcción  

c) Motores diésel usados con una capacidad de entre 331 cc y 1.100 cc 

Proteger la salud de las personas y la salud y la seguridad pública  

d) Ídolos antiguos y sus partes, partes de monumentos antiguos, monedas antiguas, 

inscripciones y manuscritos antiguos y artefactos prehistóricos 

Impedir el contrabando de objetos históricos o antigüedades 

e) Desechos, desperdicios y recortes, de plástico  

Proteger el medio ambiente y la salud pública 

f) Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho para camiones 

o autobuses 

Proteger la vida de las personas, la salud pública y el medio ambiente  
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g) Tractores usados para semirremolques 

Proteger la salud pública y conservar el medio ambiente 

h) Vehículos de motor usados para usos especiales 

Proteger la salud pública y conservar el medio ambiente 

i) Oro 

Proteger la seguridad económica y la estabilidad financiera 

5.  El régimen de licencias es una prescripción legal establecida en la Ley de Exportación e 

Importación, E.B. 2522 (1979). 

a) Harina de pescado con contenido de proteínas inferior al 60% 

Notificación Nº 72 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2533 (de fecha 7 de marzo de 1990) 

b) Piedra de construcción (mármol, travertinos, "ecaussines" y demás piedras calizas de talla o 

de construcción; mármol, travertinos y alabastro, granito; las demás piedras) 

Notificación del Ministerio de Comercio por la que se exige una licencia para la importación de  

piedra en el Reino de Tailandia, E.B. 2551 (de fecha 16 de junio de 2008) 

c) Motores diésel usados con una capacidad de entre 331 cc y 1.100 cc 

Notificación Nº 130 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2541 (de fecha 9 de septiembre de 1998) 

d) Ídolos antiguos y sus partes, partes de monumentos antiguos, monedas antiguas, 

inscripciones y manuscritos antiguos y artefactos prehistóricos  

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación en el Reino de Tailandia de 

antigüedades originarias de países extranjeros, E.B. 2547 (de fecha 11 de noviembre 

de 2004), Orden Nº 264/2554 

e) Desechos, desperdicios y recortes, de plástico 

Notificación Nº 112 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2539 (de fecha 7 de febrero de 1996) 

f) Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho para camiones 

o autobuses 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de  neumáticos usados como 
mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a prescripciones 

en materia de licencias y al cumplimiento de las medidas de reglamentación de las 

importaciones, E.B. 2556 (de fecha 16 de agosto de 2013) 

g) Tractores usados para semirremolques 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos automóviles 

usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a 

prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las importaciones, 

E.B. 2562 (de fecha 12 de junio de 2019) 
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h) Vehículos de motor usados para usos especiales 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos automóviles 
usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a 

prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las importaciones, 

E.B. 2562 (de fecha 12 de junio de 2019) 

i) Oro 

Notificación Nº 28 del Ministerio de Asuntos Económicos relativa a la importación de 

mercancías en el Reino de Tailandia, E.B. 2505 (de fecha 28 de marzo de 1962) 

La legislación deja a discreción de las autoridades administrativas la designación, con sujeción a 

criterios bien definidos, de los productos para cuya importación se necesita licencia. El Gabinete 

debe aprobar todas las medidas de control de las importaciones para que puedan aplicarse.  

Procedimientos 

6.  No se aplica. 

7.  a)  No se especifica la antelación con que deben solicitarse las licencias de importación. Por lo 
general, las licencias deben solicitarse una o dos semanas antes de que salga el envío. No se 

concederá la licencia si el producto ya ha llegado a la frontera aduanera. 

b) Las licencias no automáticas de importación no se pueden conceder inmediatamente después 

de la solicitud. Se requiere un examen previo de la solicitud.  

c) Las solicitudes podrán presentarse en cualquier día laborable. 

d) Expiden las licencias de importación el Departamento de Comercio Exterior y otras 

autoridades competentes. 

8.  Por lo general, no se prevén circunstancias, aparte del incumplimiento de los criterios ordinarios 

establecidos en la reglamentación de control de las importaciones, en que puedan rechazarse las 
solicitudes. En tal caso, se hacen saber a los solicitantes los motivos de la denegación. No obstante, 

se dará a los solicitantes el derecho a interponer recurso ante las autoridades competentes para que 

se reconsidere su solicitud. El Ministerio de Comercio y/o el Director General del Departamento de 
Comercio Exterior y/o las autoridades designadas por el Ministerio de Comercio adoptan la 

decisión definitiva. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  a)  En el marco del régimen de licencias no automáticas de importación, todas las personas físicas 

o jurídicas y todas las empresas que cumplan los requisitos especificados tienen derecho a solicitar 

licencias. 

b) En el marco del régimen de licencias no automáticas de importación, todas la s personas físicas 
o jurídicas y todas las empresas que cumplan los requisitos especificados tienen derecho a 

solicitar licencias. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Los documentos y otros requisitos necesarios para solicitar licencias de importación son 

los siguientes: 

- nombre y dirección del importador; 

- actividad mercantil del importador; 

- nombre y dirección del exportador o expedidor; 
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- país de origen; 

- medios de transporte; 

- descripción y cantidad de los productos que se desean importar; 

- factura pro forma; 

- contrato de venta; 

- certificado del permiso de importación; 

- documento aprobado de las autoridades competentes; 

- otra documentación necesaria. 

11.  Al realizarse la importación, debe presentarse a la aduana del puerto de entrada la licencia de 

importación, el número de registro o notificación o el certificado pertinente, en función del tipo de 

reglamento de importación aplicable. 

12.  El Departamento de Comercio Exterior no percibe ningún derecho ni carga administrativa por 

la expedición de las licencias no automáticas de importación. 

13.  La expedición de las licencias solo está supeditada al pago de un depósito o adelanto en forma 
de cheque bancario en los casos de importación de neumáticos (llantas neumáticas) usados, de 

caucho para camiones o autobuses. El pago se confisca si no hay reexportación. La cuantía del 

depósito será de cuatro veces el valor de importación de esos neumáticos, y el período de validez 
dependerá del plazo en el que vayan a reexportarse los neumáticos. El depósito prescrito tiene por 

objeto garantizar la reexportación de los neumáticos importados. 

Condiciones de las licencias 

14.  Las licencias expedidas por el Departamento de Comercio Exterior son válidas durante 90 días, 

y solo pueden prorrogarse en dos ocasiones (el plazo de validez de cada prórroga es de 90 días).  

15.  No se impone ninguna sanción por la no utilización de las licencias.  

16.  Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17.  No se aplica. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  Si los productos también están regulados por otros organismos gubernamentales, el importador 

debe cumplir lo exigido por estos. 

19.  No se aplica. 

1.1.3  Productos agropecuarios sujetos a contingentes arancelarios 

Breve descripción del régimen 

1.  De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), el 

Ministro de Comercio, con la aprobación del Gabinete, está autorizado a publicar en la Gaceta Oficial 
notificaciones sobre la prohibición, la sujeción a la obtención de permisos, la p rescripción de 

cualesquiera categorías/clases/calidades/normas/cantidades/marcas/orígenes/ gravámenes 

especiales, y la exigencia de un certificado de origen/certificado de calidad/otros certificados de 
conformidad con los convenios internacionales o las prácticas comerciales pertinentes, etc., respecto 

de toda mercancía destinada a la importación o a la exportación, en los casos en que sea necesario 

para la estabilidad económica, la salud pública, la seguridad nacional, la paz y el orden, las buenas 
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costumbres o cualquier otro interés del Estado. En la actualidad, son 22 las partidas de productos 

agropecuarios sujetas a contingentes arancelarios para las cuales se debe solicitar un certificado de 

importación con arreglo a la citada Ley. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  En la actualidad, en el marco de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), se exige 
un certificado de importación para importar los productos agropecuarios siguientes, sujetos a 

contingentes arancelarios: 1) leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante (incluida la leche aromatizada); 2) leche y nata (crema), concentradas o con adición de 
azúcar u otro edulcorante, en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias 

grasas inferior o igual al 1,5% en peso; 3) patatas (papas) frescas o refrigeradas; 4) cebollas 

frescas, refrigeradas, secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o las trituradas o 
pulverizadas, pero sin otra preparación, mezcladas; 5) ajos, frescos o refrigerados, incluso 

pulverizados; 6) cocos, frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados, incluso deshidratados; 

7) café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café; sucedáneos del café que 
contengan café en cualquier proporción; 8) té; 9) pimienta, seca, incluso triturada o pulverizada; 

10) maíz forrajero, maíz para piensos; 11) arroz (incluso arroz "paddy", partido); 12) habas 

(porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas; 13) copra; 14) semillas de 
cebollas; 15) aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente; 16) aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente; 17) aceite de coco y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 
químicamente; 18) azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido; 

19) café instantáneo y otros extractos, esencias y concentrados de café, y preparaciones a base de 

estos extractos, esencias o concentrados, o a base de café; 20) tortas de soja (soya), tortas y demás 
residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (soya), incluso molidos o en "pellets"; 

21) longanes secos; 21) seda cruda. 

3.  Tailandia no sigue una política discriminatoria con respecto al país de origen de los 
productos importados. El régimen por el que se exige un certificado para la importación se aplica a 

las mercancías originarias y procedentes de todos los países. Las fuentes de suministro incumben 

exclusivamente a los importadores. 

4.  Los productos sujetos a contingentes arancelarios establecidos conforme a los compromisos 

contraídos en el marco del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC tienen por objeto proteger a los 

agricultores locales y a las ramas de producción nacionales, garantizar ingresos para los agricultores 

locales y sostener los precios internos. 

5.  El régimen de certificados de importación es una prescripción legal establecida en la Ley de 

Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), aplicada por conducto de las notificaciones del 

Ministerio de Comercio siguientes: 

- Notificación del Ministerio de Comercio Nº 111 relativa a la importación de mercancías, 

E.B. 2539, de fecha 26 de enero. 

- Notificación del Ministerio de Comercio Nº 115 relativa a la importación de mercancías, 

E.B. 2539, de fecha 2 de octubre. 

- Notificación del Ministerio de Comercio Nº 117 relativa a la importación de mercancías, 

E.B. 2539, de fecha 12 de noviembre. 

- Notificación del Ministerio de Comercio Nº 143 relativa a la importación de mercancías, 

E.B. 2546, de fecha 23 de abril. 

La legislación deja a discreción de las autoridades administrativas la designación, con sujeción a 
criterios bien definidos, de los productos para cuya importación se necesita un certificado. 

El Gabinete debe aprobar todas las medidas de control de las importaciones para que puedan 

aplicarse. 
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Procedimientos 

6.I. La información relativa a la asignación de contingentes se publica en el sitio web de la Gaceta 
del Gobierno Real de Tailandia; http://www.ratchakitcha.soc.go.th, así como en el sitio web 

del Departamento de Comercio Exterior del Ministerio De Comercio; http://www.dft.go.th/th-

th. Esta información incluye la cuantía total de cada contingente, los procedimientos para 
presentar una solicitud y los requisitos establecidos. No se prevé un contingente máximo por 

importador, excepto en el caso del arroz, y no se asignan contingentes por país. Además, los 

importadores deben cumplir todos los requisitos aplicables, no se prevé ninguna excepción 

o derogación. 

II. El volumen de los contingentes se determina de manera anual, mientras que el certificado de 

importación, que tiene una validez de 30 días, se expide para cada envío importado. Los 
importadores deben solicitar un certificado para cada envío importado. En el caso del arroz, 

el volumen de los contingentes se determina anualmente, pero los certificados de importación 

se expiden en función de tres períodos del año, que van del 1 de enero al 30 de abril, 
del 1 de mayo al 31 de agosto y del 1 de septiembre al 3 de diciembre. Además, el certificado 

de importación tiene una validez de 15 días. 

III. El certificado de importación se concede a cualquier persona jurídica. En el caso del arroz, se 
concede a cualquier persona jurídica registrada como importador ante el Departamento de 

Comercio Interior del Ministerio de Comercio. Los importadores tienen que solicitar el 

certificado antes de la llegada del envío y asegurarse de utilizar los certificados, y deben 
notificar al Departamento de Comercio Exterior la importación del producto en cuestión dentro 

de los 30 días siguientes a la fecha en que tuvo lugar la importación. No se expedirá un 

certificado para el envío siguiente hasta que se haya presentado dicha notificación. Además, 
existe un mecanismo para la devolución y reasignación de los contingentes asignados 

no utilizados durante un período determinado. En el caso de algunos productos, como el arroz, 

las patatas y las cebollas, los contingentes no utilizados no se añadirán al período siguiente. 
La lista de los importadores que obtuvieron un certificado de importación se publica 

normalmente en el sitio web de la Gaceta del Gobierno Real de Tailandia: 

http://www.ratchakitcha.soc.go.th/, así como en el sitio web del Departamento de Comercio 
Exterior del Ministerio De Comercio: http://www.dft.go.th/th-th. Además, los gobiernos o los 

organismos de promoción de las exportaciones de los países exportadores pueden solicitar 

formalmente por escrito que se les comuniquen los nombres de los importadores a los que se 

ha concedido un certificado, en particular en el caso de algunos productos como el arroz, en 

función del orden de recepción de las solicitudes. 

IV. No se especifica la antelación con que debe solicitarse un certificado de importación. Por lo 

general, los certificados deben solicitarse una o dos semanas antes de que salga el envío.  

V. Los certificados de importación podrían concederse en el plazo de un día si todos los 

documentos requeridos están aprobados. 

VI. El certificado tiene una validez de 30 días a partir de la fecha de expedición; en el caso del 
arroz tiene una validez de 15 días, pero no debe superar la última fecha de importación de 

cada período. Un certificado de importación se puede utilizar para un solo envío.  

VII. El Departamento de Comercio Exterior expide los certificados de importación pero, en el caso 

del azúcar, los certificados los expide la Oficina de la Junta de la Caña y del Azúcar. 

VIII. Los contingentes arancelarios se asignan respecto de cada producto sobre la base de distintos 

criterios, incluido en función del orden cronológico en que se recibieron las solicitudes, y de 
forma prorrateada. En el caso del arroz, las licencias se asignan en función del orden en que 

se reciben las solicitudes, y la cuantía máxima que se puede asignar a cada solicitante es 

de 300 toneladas. 

IX. No se aplica. 

X. No se aplica. 

http://www.ratchakitcha.soc.go.th/
http://www.dft.go.th/th-th
http://www.dft.go.th/th-th
http://www.ratchakitcha.soc.go.th/
http://www.dft.go.th/th-th
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XI. No se aplica. 

7.  a) a d)  No se aplica. 

8.  Por lo general, no se prevén circunstancias, aparte del incumplimiento de los criterios ordinarios 

establecidos en la reglamentación de control de las importaciones, en que puedan rechazarse las 

solicitudes. En tal caso, se hacen saber a los solicitantes los motivos de la denegación. No obstante, 
se dará a los solicitantes el derecho a interponer recurso ante las autoridades competentes para que 

se reconsidere su solicitud. El Ministerio de Comercio y/o el Director General del Departamento de 

Comercio Exterior o las autoridades designadas por el Ministro de Comercio adoptan la 

decisión definitiva. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  a)  En el marco del régimen de certificados automáticos de importación, todas las personas físicas 
o jurídicas y todas las empresas que estén debidamente registradas tienen derecho a solicitar 

certificados. En algunos casos, también podrán solicitar certificados las empresas del Estado.  

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Los documentos y otros requisitos necesarios para solicitar certificados de importación son 

los siguientes: 

- factura; 

- conocimiento de embarque; 

- certificado de origen; 

11.  Al realizarse la importación, debe presentarse el certificado de importación a la aduana del 

puerto de entrada. 

12.  No se percibe ningún derecho por la solicitud de un certificado de importación.  

13.  La expedición de las licencias solo está supeditada al pago de un depósito o adelanto en forma 

de garantía bancaria en los casos de importación temporal de vehículos usados. 

- No se aplica. 

Condiciones de las licencias 

14.  El certificado de importación tiene una validez de 30 días y se ha de anular en caso de 

no utilizarse. 

15.  No se impone ninguna sanción por la no utilización de un certificado de importación. No se 

expedirá un certificado para el envío siguiente hasta que se haya notificado su utilización o anulación.  

16.  Los certificados de importación no son transferibles entre importadores. 

17.  No se aplica. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  Para la importación no se exigen otros procedimientos administrativos previos aparte de la 

solicitud del certificado de importación. 

19.  No se aplica. 
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1.1.4  Mercancías cuya importación está prohibida 

Breve descripción del régimen 

1.  De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Exportación e Importación, E.B. 2522 (1979), el 

Ministro de Comercio, con la aprobación del Gabinete, está autorizado a publicar en la Gaceta Oficial 

notificaciones sobre la prohibición, la sujeción a la obtención de permisos y la prescripción de 
cualesquiera categorías/clases/calidades/normas/cantidades/marcas/orígenes/ gravámenes 

especiales, etc., respecto de toda mercancía destinada a la importación o a la exportación, en los 

casos en que sea necesario para la estabilidad económica, la salud pública, la seguridad nacional, la 

paz y el orden, las buenas costumbres o cualquier otro interés del Estado. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias  

2.  Mercancías cuya importación está prohibida: 

a) Máquinas de juego eléctricas y mecánicas 

b) Artículos resultantes de prácticas engañosas 

c) Casetes, audiocintas, discos compactos, videocintas, programas de ordenador y libros que 

infrinjan el derecho de autor 

d) Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho para automóviles de 

turismo, motocicletas y bicicletas  

e) Desechos, desperdicios y recortes de caucho de automóviles de turismo, autobuses/camiones, 

motocicletas y bicicletas 

f) Carrocerías de vehículos automóviles usados, incluidas sus cabinas y chasis, y cuadros de 
motocicletas usadas, excepto las de cilindrada inferior o igual a 50 cc y horquillas y ruedas de 

diámetro no superior a 10 pulgadas 

g) Tractores usados, excepto tractores de carretera usados, para semirremolque s y tractores 

agrícolas usados 

h) Vehículos de motor usados, excepto ambulancias usadas  

i) Vehículos automóviles antiguos usados de más de cien años 

j) Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para alimentos  

k) Motocicletas usadas 

Mercancías cuya importación está terminantemente prohibida: 

a) Refrigeradores y refrigeradores-congeladores domésticos en cuyo proceso de producción se 

empleen CFC 

b) Motores usados, partes y accesorios de motocicletas de cilindrada igual o inferior a  50 cc y 

ruedas de diámetro no superior a 10 pulgadas 

c) Trozas y madera aserrada de teca, caucho o árboles prohibidos procedentes de la frontera de 

las provincias de Tak y Kanchanaburi 

d) Pipas de agua baraku/sisha, cigarrillos electrónicos y pipas de agua electrónicas baraku, 

incluidos los productos de tabaco calentados sin combustión 

e) Equipos para acondicionamiento de aire a base de HCFC-22 con capacidad de enfriamiento 

inferior a 50.000 BTU/hora 
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f) Residuos sólidos urbanos 

g) Desechos electrónicos 

3.  Tailandia no sigue una política discriminatoria con respecto al país de origen de los 

productos importados. 

4.  El trámite de licencias no está destinado a limitar la cantidad ni el valor de las importaciones. 
La utilización de procedimientos para el trámite de licencias de importación obedece a las siguientes 

necesidades: 

Mercancías cuya importación está prohibida: 

a) Máquinas de juego eléctricas y mecánicas 

Proteger la moral pública y la seguridad nacional 

b) Artículos resultantes de prácticas engañosas 

Proteger la propiedad intelectual y la seguridad financiera nacional 

c) Casetes, audiocintas, discos compactos, videocintas, programas de ordenador y libros que 

infrinjan el derecho de autor 

Proteger la propiedad intelectual y la seguridad financiera nacional 

d) Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho para automóviles de 

turismo, motocicletas y bicicletas 

Proteger la vida de las personas, la salud pública y el medio ambiente  

e) Desechos, desperdicios y recortes de caucho de automóviles de turismo, autobuses/camiones, 

motocicletas y bicicletas 

Proteger la vida de las personas, la salud pública y el medio ambiente  

f) Carrocerías de vehículos automóviles usados, incluidas sus cabinas y chasis, y cuadros de 

motocicletas usadas, excepto las de cilindrada inferior o igual a 50 cc y horquillas y ruedas de 

diámetro no superior a 10 pulgadas 

Proteger la salud de las personas y la seguridad nacional 

g) Tractores usados, excepto tractores de carretera usados, para semirremolques y tractores 

agrícolas usados 

Proteger la salud pública y conservar el medio ambiente 

h) Vehículos de motor usados, excepto ambulancias usadas  

Proteger la salud pública y conservar el medio ambiente 

i) Vehículos automóviles antiguos usados de más de cien años 

Proteger la salud pública y conservar el medio ambiente 

j) Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para alimentos  

Proteger la salud pública 
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k) Motocicletas usadas 

Protección de la salud y la vida de las personas y de los animales y preservación de los 

vegetales; protección del medio ambiente 

Mercancías cuya importación está terminantemente prohibida: 

a) Refrigeradores y refrigeradores-congeladores domésticos en cuyo proceso de producción se 

empleen CFC 

Proteger la salud pública y el medio ambiente 

b) Motores usados, partes y accesorios de motocicletas de cilindrada igual o inferior a  50 cc y 

ruedas de diámetro no superior a 10 pulgadas 

Proteger la salud de las personas y la salud y la seguridad pública  

c) Trozas y madera aserrada de teca, caucho o árboles prohibidos procedentes de la frontera de 

las provincias de Tak y Kanchanaburi 

Impedir la explotación forestal ilegal y conservar los recursos naturales  

d) Pipas de agua baraku/sisha, cigarrillos electrónicos y pipas de agua electrónicas baraku, 

incluidos los productos de tabaco calentados sin combustión 

Proteger la salud pública, la moral pública y la seguridad nacional 

e) Equipos para acondicionamiento de aire a base de HCFC-22 con capacidad de enfriamiento 

inferior a 50.000 BTU/hora 

Proteger el medio ambiente, la salud pública y la vida de las personas, y cumplir lo dispuesto 

en el Protocolo de Montreal 

f) Residuos sólidos urbanos 

Proteger el medio ambiente, la salud pública y la vida de las personas 

g) Desechos electrónicos 

Proteger el medio ambiente, la salud pública y la vida de las personas 

5.  El régimen de licencias es una prescripción legal establecida en la Ley de Exportación e 

Importación, E.B. 2522 (1979). 

Mercancías cuya importación está prohibida: 

a) Máquinas de juego eléctricas y mecánicas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación de máquinas de juego en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2548 (de fecha 19 de julio de 2005) 

b) Artículos resultantes de prácticas engañosas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la exportación e importación de mercancías 

en el Reino de Tailandia, E.B. 2530 (de fecha 14 de octubre de 1987) 
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c) Casetes, audiocintas, discos compactos, videocintas, programas de ordenador y libros que 

infrinjan el derecho de autor 

Notificación Nº 94 del Ministerio de Comercio relativa a la exportación e importación de 

mercancías en el Reino de Tailandia, E.B. 2536 (de fecha 21 de abril de 1993) 

Notificación Nº 95 del Ministerio de Comercio relativa a la exportación e importación de 

mercancías en el Reino de Tailandia, E.B. 2536 (de fecha 21 de abril de 1993) 

d) Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho para automóviles de 

turismo, motocicletas y bicicletas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de neumáticos usados como 

mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a prescripciones 

en materia de licencias y al cumplimiento de las medidas de reglamentación de las 

importaciones, E.B. 2556 (de fecha 16 de agosto de 2013) 

e) Desechos, desperdicios y recortes de caucho de automóviles de turismo, autobuses/camiones, 

motocicletas y bicicletas 

 Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de neumáticos usados como 

mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a prescripciones 

en materia de licencias y al cumplimiento de las medidas de reglamentación de las 

importaciones, E.B. 2556 (de fecha 16 de agosto de 2013) 

f) Carrocerías de vehículos automóviles usados, incluidas sus cabinas y chasis, y cuadros de 

motocicletas usadas, excepto las de cilindrada inferior o igual a 50 cc y horquillas y ruedas de 

diámetro no superior a 10 pulgadas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar en el Reino  de 

Tailandia carrocerías de vehículos automóviles usados y cuadros de motocicletas usadas, 

E.B. 2555 (de fecha 27 de junio de 2012) 

Notificación Nº 2 del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar en el Reino de 

Tailandia carrocerías de vehículos automóviles usados y cuadros de motocicletas usadas, 

E.B. 2555 (de fecha 30 de agosto de 2012) 

g) Tractores usados, excepto tractores de carretera usados, para semirremolques y tractores 

agrícolas usados 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos automóviles 

usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a 

prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las importaciones, 

E.B. 2562 (de fecha 12 de junio de 2019) 

Notificación Nº 2 del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos 

automóviles usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida 

o sujeta a prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las 

importaciones, E.B. 2562 (de fecha 4 de diciembre de 2019) 

h) Vehículos de motor usados, excepto ambulancias usadas  

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos automóviles 
usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a 

prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las importaciones, 

E.B. 2562 (de fecha 12 de junio de 2019) 
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i) Vehículos automóviles antiguos usados de más de cien años 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la designación de los vehículos automóviles 
usados como mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta a 

prescripciones en materia de licencias conforme a la reglamentación de las importaciones, 

E.B. 2562 (de fecha 12 de junio de 2019) 

j) Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para alimentos  

Notificación del Ministerio de Comercio por la que se establece que las vajillas de cerámica y 

vitrificadas son mercancías cuya importación en el Reino de Tailandia está prohibida o sujeta 

a la presentación de un certificado sanitario, E.B. 2551 (de fecha 8 de agosto de 2008) 

Reino de Tailandia, B.E. 2551 (de fecha 8 de agosto de 2008) 

k) Motocicletas usadas 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar motocicletas 

usadas en el Reino de Tailandia, E.B. 2564 (de fecha 27 de julio de 2021) 

Mercancías cuya importación está terminantemente prohibida: 

a) Refrigeradores y refrigeradores-congeladores domésticos en cuyo proceso de producción se 

empleen CFC 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar en el Reino  de 
Tailandia refrigeradores, enfriadores de agua, refrigeradores o congeladores que refrigeren o 

congelen productos utilizando CFC (clorofluorocarburos), E.B. 2549 (de fecha 13 de marzo 

de 2006) 

b) Motores usados, partes y accesorios de motocicletas de cilindrada igual o inferior a  50 cc y 

ruedas de diámetro no superior a 10 pulgadas 

Notificación Nº 129 del Ministerio de Comercio relativa a la importación de mercancías en el 

Reino de Tailandia, E.B. 2541 (de fecha 9 de septiembre de 1998) 

c) Trozas y madera aserrada de teca, caucho o árboles prohibidos procedentes de la frontera de 

las provincias de Tak y Kanchanaburi 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la importación en el Reino de Tailandia de 

madera y productos de madera, incluidos artefactos, equipos u otros objetos fabricados con 

madera, procedentes de la frontera de las provincias de Tak y Kanchanaburi, E.B. 2548 

(de fecha 29 de noviembre de 2005) 

d) Pipas de agua baraku/sisha, cigarrillos electrónicos y pipas de agua electrónicas baraku, 

incluidos los productos de tabaco calentados sin combustión 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar pipas de agua 
baraku y pipas de agua electrónicas baraku o cigarrillos electrónicos en el Reino  de Tailandia, 

E.B. 2557 (de fecha 12 de diciembre de 2014) 

e) Equipos para acondicionamiento de aire a base de HCFC-22 con capacidad de enfriamiento 

inferior a 50.000 BTU/hora 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar en el Reino  de 

Tailandia equipos para acondicionamiento de aire a base de HCFC-22 con capacidad de 

enfriamiento inferior a 50.000 BTU/hora, E.B. 2561 (de fecha 16 de enero de 2018) 
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f) Residuos sólidos urbanos 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de la importación y tránsito de 

residuos urbanos en el Reino de Tailandia, E.B. 2562 (de fecha 29 de mayo de 2019) 

g) Desechos electrónicos 

Notificación del Ministerio de Comercio relativa a la prohibición de importar desechos 

electrónicos en el Reino de Tailandia, E.B. 2563 (de fecha 11 de agosto de 2020) 

La legislación deja a discreción de las autoridades administrativas la designación, con sujeción a 

criterios bien definidos, de los productos para cuya importación se necesita licencia. El Gabinete 

debe aprobar todas las medidas de control de las importaciones para que puedan aplicarse.  

Procedimientos  

6.  No se aplica. 

7.  a)  No se especifica la antelación con que deben solicitarse las licencias de importación.  

b) La duración de la licencia depende del tipo de producto. 

c) No existen limitaciones en cuanto al período del año en que puede presentarse una solicitud 

de licencia para importar mercancías cuya importación está prohibida. 

d) El Departamento de Comercio Exterior y otras autoridades competentes evalúan la 

importación de mercancías cuya importación está prohibida. 

8.  Por lo general, no se prevén circunstancias, aparte del incumplimiento de los criterios ordinarios 

establecidos en la reglamentación de control de las importaciones, en que puedan rechazarse las 

solicitudes. En tal caso, se hacen saber a los solicitantes los motivos de la denegación. No obstante, 
se dará a los solicitantes el derecho a interponer recurso ante las autoridades competentes para que 

se reconsidere su solicitud. El Ministerio de Comercio y/o el Director General del Departamento de 

Comercio Exterior y/o las autoridades designadas por el Ministerio de Comercio adoptan la 

decisión definitiva. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  a)  En el marco del régimen por el que se prohíbe la importación de determinadas mercancías, 
tienen derecho a solicitar licencias las personas físicas o jurídicas y empresas que cumplan los 

requisitos especificados. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Los documentos y otros requisitos necesarios para solicitar la importación de mercancías cuya 

importación está prohibida son los siguientes: 

- nombre y dirección del importador; 

- actividad mercantil del importador; 

- nombre y dirección del exportador o expedidor; 

- país de origen; 

- medios de transporte; 

- descripción y cantidad de los productos que se desean importar; 

- factura pro forma; 
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- contrato de venta; 

- certificado del permiso de importación; 

- documento aprobado de las autoridades competentes; 

- otra documentación necesaria; 

- garantía bancaria (en caso de reexportación). 

11.  Al realizarse la importación, debe presentarse a la aduana del puerto de entrada la licencia de 

importación, el número de registro o notificación o el certificado pertinente, en función del tipo de 

reglamento de importación aplicable. 

12.  No se aplica. 

13.  La expedición de las licencias solo está supeditada al pago de un depósito de garantía o adelanto 

en forma de garantía bancaria en los casos de importación temporal de vehículos usados.  

Condiciones de las licencias 

14.  No se aplica. 

15.  No se aplica. 

16.  No se aplica. 

17.  No se aplica. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  Si los productos también están regulados por otros organismos gubernamentales, el importador 

debe cumplir lo exigido por estos. 

19.  No se aplica. 

 

_______________ 
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ANEXO 

1. Lista de productos por Ministerio 

2 Ministerio de Comercio 

2.1 Departamento de Comercio Exterior 

2.1.1 Mercancías sujetas al régimen de licencias automáticas de importación 

2.1.2 Mercancías sujetas al régimen de licencias no automáticas de importación 

2.1.3 Productos agropecuarios sujetos a contingentes arancelarios 

2.1.4 Mercancías cuya importación está prohibida 

2. Ministerio de Comercio 

2.1 Departamento de Comercio Exterior 

2.1.2 Mercancías sujetas al régimen de licencias no automáticas de importación 

Código del SA Descripción 
2301.20 (SA 1987) Harina de pescado con contenido de proteínas inferior al 60%  

25.15 (excepto 2515.12.10), 
6802.21.00, 6802.23.00, 
6802.29.10, 6802.29.90 (SA 2012) 

Piedra de construcción (mármol, travertinos, "ecaussines" y demás 
piedras calizas de talla o de construcción; mármol, travertinos y 
alabastro, granito; las demás piedras)  

8408.90 (SA 2012) Motores diésel usados con una capacidad de entre 331 cc y 1.100 cc. 

Código del SA Descripción 

Varios 16 tipos de medicamentos, productos químicos y 
farmacéuticos  

2922.19.90 (SA 2012) Compuestos de clembuterol y sus sales 

2922.50.90 (SA 2002) Albuterol o salbutamol y sus sales 
2939.30.00 (SA 2002) Cafeína y sus sales 

8443.19.00 (SA 2017) Equipos de impresión por calcografía 

2920.90.90 (SA 2012) Nitritos de alquilo volátiles 

87.03, 87.05 (SA 2017) Ambulancias y camiones de bomberos usados 
7419.99.99,7326.90.99 (SA 2017) Cospeles de metal 

2207.20.11, 2207.20.19, 2707.50.00, 
2710.12, 2710.19.71, 2710.19.83, 
2710.20.00, 2711.12.00, 2711.13.00, 

2711.29.00, 2711.14.90, 2711.19.00, 
3826.00.10, 3826.00.90 (SA 2012) 

Aceites combustibles 

7102.10.00, 7102.21.00, 7102.31.00 
(SA 2002) 

Diamantes en bruto 

Varios Trozas, madera y todos los productos de madera 
Varios Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, 

para alimentos 

0714.10 (SA 2017) Mandioca (yuca) y sus productos 

0206.30.00, 0206.41.00, 0206.49.00 
(SA 2012) 

Despojos de animales de la especie porcina 

0703.10.21, 0703.10.29 (SA 2012) Chalotes 

0805.10.10, 0805.20.00 (SA 2012) Naranjas frescas 
8419.11.10, 8419.11.90 (SA 2012) Calentadores de agua, de gas 

2841.61.00 (SA 2002) Permanganato de potasio 

2301.20 (SA 1987) Harina de pescado con contenido de proteínas superior 
al 60% 

1005.90 (SA 2022) Maíz para piensos 

2304.00 (SA 2022) Harina de soja (soya) 

2501.00.10.000 2501.00.20.000 
2501.00.91.000 2501.00.92.000 
2501.00.99.003 2501.00.99.004 
2501.00.99.090 (SA 2017) 

Sal 
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Código del SA Descripción 

Varios Ídolos antiguos y sus partes, partes de monumentos antiguos, monedas 
antiguas, inscripciones y manuscritos antiguos y artefactos 
prehistóricos 

Varios Maquinaria y sus partes que pueda utilizarse para violar el derecho de 
autor de casetes, videocintas y discos compactos 

39.15 (SA 1992) Desechos, desperdicios y recortes, de plástico 

4012.12.10, 4012.12.90, 
4012.20.21, 4012.20.29 (SA 2012) 

Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho 
para camiones o autobuses 

87.01 (SA 2017) Tractores usados para semirremolques 
87.05 (SA 2017) Vehículos de motor usados para usos especiales  

Varios Oro 

 

2.1.3 Productos agropecuarios sujetos a contingentes arancelarios 

Código del SA Descripción 

0401.10.10, 0401.10.90, 
0401.20.10, 0401.20.90, 

0401.40.10, 0401.40.20, 
0401.40.90, 0401.50.10, 
0401.50.90, 2202.91.00, 
2202.99.10, 2202.99.20, 
2202.99.40, 2202.99.50, 
2202.99.90, (SA 2017)  

Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante (incluida la leche aromatizada) 

0402.10.41, 0402.10.42, 
0402.10.49, 0402.10.91, 
0402.10.92, 0402.10.99 (SA 2017) 

Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro 
edulcorante, en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 
contenido de materias grasas inferior o igual al 1,5% en peso 

0701.10.00, 0701.90.10, 
0701.90.90 (SA 2017) 

Patatas (papas) frescas o refrigeradas 

0703.10.11, 0703.10.19, 
0712.20.00 (SA 2017) 

Cebollas frescas, refrigeradas, secas, incluidas las cortadas en trozos o 
en rodajas o las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación,  
mezcladas 

0703.20.10, 0703.20.90, 
0712.90.10 (SA 2017) 

Ajos frescos o refrigerados, incluso pulverizados 

0801.11.00, 0801.12.00, 
0801.19.10, 0801.19.90 (SA 2017) 

Cocos, frescos o secos, incluso refrigerados o mondados e incluso 
desecados 

0901.11.20, 0901.11.30 
0901.11.90, 0901.12.20, 
0901.12.90, 0901.21.11, 

0901.21.12, 0901.21.19, 
0901.21.20, 0901.22.10, 
0901.22.20, 0901.90.10, 
0901.90.20 (SA 2022) 

Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café; 
sucedáneos del café que contengan café en cualquier proporción 

0902.10.10, 0902.10.90, 
0902.20.10, 0902.20.90, 
0902.30.10, 0902.30.90, 
0902.40.10, 0902.40.90 (SA 2022) 

Té 

0904.11.10, 0904.11.20, 
0904.11.90, 0904.12.10, 
0904.12.20, 0904.12.90 (SA 2022) 

Pimienta, seca, incluso triturada o pulverizada 

1005.90.99 (SA 2022) Maíz para piensos 

1006.10.10, 1006.10.90, 
1006.20.10, 1006.20.90, 
1006.30.30, 1006.30.40, 
1006.30.91, 1006.30.99, 

1006.40.10, 1006.40.90 (SA 2017) 

Rice (incluso arroz "paddy", partido)  

1201.10.00, 1201.90.00 (SA 2022) Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas 

1203.00.00 (SA 2017) Copra 

1209.91.10 (SA 2017) Semillas de cebolla 

1507.10.00, 1507.90.10, 
1507.90.20 1507.90.90 (SA 2022) 

Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente 

1511.10.00, 1511.90.20, 
1511.90.31, 1511.90.32, 
1511.90.36, 1511.90.37, 
1511.90.39, 1511.90.41, 
1511.90.42, 1511.90.49, 
1513.21.10, 1513.21.90, 
1513.29.11, 1513.29.12, 

Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 
químicamente 
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Código del SA Descripción 

1513.29.13, 1513.29.14, 
1513.29.91, 1513.29.92, 
1513.29.94, 1513.29.95, 
1513.29.96, 1513.29.97 (SA 2022) 

1513.11.00, 1513.19.10, 
1513.19.90 (SA 2017) 

Aceite de coco y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 
químicamente 

1701.12.00, 1701.13.00, 
1701.14.00, 1701.91.00, 
1701.99.10, 1701.99.90 (SA 2022) 

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en 
estado sólido 

2101.11.11,  2101.11.19, 
2101.11.90, 2101.12.10, 

2101.12.91, 2101.12.92, 
2101.12.99 (SA 2022) 

Café soluble y demás extractos, esencias y concentrados de café y 
preparaciones a base de estos extractos, esencias o concentrados o a 

base de café 

2304.00.21, 2304.00.29 (SA 2022) Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja 

(soya), incluso molidos o en "pellets" 
0813.40.10 (SA 2022) Longanes secos 

5002.00.00 (SA 2017) Seda cruda 

 

2.1.4 Mercancías cuya importación está prohibida 

Código del SA Descripción 

Mercancías cuya importación está prohibida 

9504.30.10, 9504.30.20, 
9504.30.90, 9504.90.31, 
9504.90.39, 9504.90.92, 
9504.90.93 (SA 2012) 

Máquinas de juego eléctricas y mecánicas 

Varios Artículos resultantes de prácticas engañosas 

Varios Casetes, audiocintas, discos compactos, videocintas, programas de 
ordenador y libros que infrinjan el derecho de autor 

 
 
4012.11.00, 4012.20.10 
4012.19.10, 4012.20.40 

4012.19.20, 4012.20.50 (SA 2012) 

Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho 
para automóviles de turismo, motocicletas, bicicletas 
- automóviles de turismo 
- motocicletas 

- bicicletas 
4004.00.00 (SA 2012) Desechos, desperdicios y recortes de caucho de automóviles de 

turismo, autobuses/camiones, motocicletas y bicicletas 

Varios Carrocerías de vehículos automóviles usados, incluidas sus cabinas y 
chasis, y cuadros de motocicletas usadas, excepto las de cilindrada 

inferior o igual a 50 cc y horquillas y ruedas de diámetro no superior a 
10 pulgadas 

87.01 (SA 2017) Tractores usados, excepto tractores de carretera usados, para 

semirremolques y tractores agrícolas usados 
87.02, 87.03, 87.04 (SA 2017) Vehículos de motor usados, excepto ambulancias usadas 

97.06 (SA 2017) Vehículos automóviles antiguos usados de más de cien años 

Varios Recipientes de cerámica y recipientes revestidos de metal, para 
alimentos 

87.11 (SA 2017) Motocicletas usadas 

Mercancías cuya importación está terminantemente prohibida 
Varios Refrigeradores y refrigeradores-congeladores domésticos en cuyo 

proceso de producción se empleen CFC 
8407.31.00, 8714.10.20, 

8714.10.90, 7204, 7602 (SA 2012) 

Motores usados, partes y accesorios de motocicletas de cilindrada igual 

o inferior a 50 cc y ruedas de diámetro no superior a 10 pulgadas 
Varios Trozas y madera aserrada de teca, caucho o árboles prohibidos 

procedentes de la frontera de las provincias de Tak y Kanchanaburi 

2403.11.00, 8543.70.90, 
9614.00.90 (SA 2012) 

Pipas de agua baraku/sisha, cigarrillos electrónicos y pipas de agua 
electrónicas baraku, incluidos los productos de tabaco calentados sin 

combustión 
8415.10.10 (SA 2017) Equipos para acondicionamiento de aire a base de HCFC-22 con 

capacidad de enfriamiento inferior a 50.000 BTU/hora 

3825.10.00 (SA 2017) Residuos sólidos urbanos 

84 y 85 (SA 2017) (solo la lista que 
figura en la notificación) 

Desechos electrónicos 

 

__________ 
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